
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, El REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Of. No. DGPL 65-Il-5-2275 
E:xp. No. 5914/ Sa~ 

CC. Secr~tarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 74 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, con 

número CD-LXV-II-2P-277, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

ad de México, a 12 de abril de 2023 . 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA ~L ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE 
NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo y la fracción I del artículo 74 de 
la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para quedar como sigue: 

Artículo 74.- La construcción, así como la reparación o modificación 

significativas de embarcaciones, deberán realizarse bajo condiciones técnicas 
de seguridad y cuidado al medio ambiente, atendiendo las 
recomendaciones de organismos internacionales y a las mejores 
prácticas internacionales, de conformidad con los Tratados Internacionales 
y con el reglamento respectivo, para lo cual: 

I. Los astilleros, diques, varaderos, talleres e instalaciones al servicio de la 

Marina Mercante deberán sujetarse a las normas oficiales mexicanas 
respectivas, mismas que deberán seguir los principios de 
sostenibilidad; 

II. a IV . ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 12 de abril de 2023. 

arla Yuritzi Alma.zá.n' Burgos 
Vicepresidenta 

Espinoza 
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